
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2017-00141-00. 
 

Remítase al Grupo de Grafología y Documentología del Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, el cuestionario allegado por el 
mandatario, quien igualmente debe ponerlo en conocimiento de lo demás 
interesados, acorde con el mandato del artículo 3º del Decreto 806 de 
2020. 
 

NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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